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EMBAJADA  

DE ESPAÑA 

EN ALEMANIA 

 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN ALEMANIA, 

 DINAMARCA, FINLANDIA, NORUEGA Y SUECIA 
 

 

 

OFERTA DE PLAZA PARA MAESTRO/A 

EN AGRUPACIONES DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLAS EN BADEN-WÜRTTEMBERG 
 

La Consejería de Educación de la Embajada de España en Alemania oferta una plaza de maestro/a a tiempo 
completo (21 horas semanales de docencia), con incorporación el 2 de mayo y finalización el 26 de julio, en 
el programa ALCE de clases de tarde de español como lengua materna en Baden-Württemberg, según el 
procedimiento de asignación previsto en el artículo 8.3 de la Orden EDU/1481/2009. 

Se trata de las siguientes localidades y días de la semana*: 
 

• Mannheim **  L, J 3h cada día. 

• Wiesloch  M,  2h.   

• Bruchsal   X, 2 h.    

• Schwetzingen V, 3h. 

• Tutoría C1 y C2 *** 
 

* Por razones del servicio no pueden excluirse modificaciones en esta distribución horaria a lo largo del curso, si bien no son probables. 
** Aula de mayor carga horaria 
*** 8 h. de docencia no presencial en línea desde dispositivo propio (PC u ordenador portátil), en la plataforma de Moodle Aula Internacional, 

desde casa. 
 

Retribuciones mensuales brutas aproximadas: 1.794,92 € 

El periodo de nombramiento se produce desde el 2 de mayo y se extiende hasta el último día de clase del 
curso escolar 2022-2023 en Baden-Württemberg, el 26 de julio. Dentro de este periodo, los festivos y las 
vacaciones escolares se ajustan a las de dicho Estado Federado. 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional cubre los gastos de desplazamiento en transporte 
público entre la localidad (o una de las localidades) de mayor carga horaria (que es donde - salvo 
autorización expresa- debe residirse) y las otras localidades en las que se imparten clases. Para los 
desplazamientos entre localidades se prioriza el transporte público si bien se contempla también el uso de 
vehículo propio en casos justificados. 

El nombramiento como funcionario/a interino/a debe ser previamente autorizado por la Subdirección 
General de Personal del Ministerio de Educación y Formación Profesional e implica la obligatoriedad de 
afiliación a la Seguridad Social española.  

Las aulas de Baden-Württemberg dependen de la dirección del ALCE Stuttgart.  

www.educacionyfp.gob.es/alemania 
 

Envío urgente a:  consejeria.de@educacion.gob.es de escrito de solicitud sin 
modelo, adjuntando: 

• Curriculum Vitae, 

• Copia de la titulación de Maestro/a, o bien, de Profesor/a de Educación 
Secundaria. En este último caso, se requiere contar con alguna de las 
titulaciones que se indican el Anexo II, en su apartado B, referente a la 
especialidad de Lengua Castellana y Literatura de la Orden EDU/1481/2009 

• certificación de conocimientos de alemán de nivel B1 o equiparables 
La Consejería de Educación se pondrá en contacto con los solicitantes que 
cumplan los requisitos.  

                                                                                                            Berlín, 18 de abril de 2023 
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